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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NOTA Aclaratoria al Estatuto Orgánico de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios PRONABIVE, 

publicado el 14 de junio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

NOTA ACLARATORIA AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS 

VETERINARIOS PRONABIVE, PUBLICADO EN EL DOF EL 14 DE JUNIO DE 2016. 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 15 DEL REFERIDO ESTATUTO DICE: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias. En caso de no asistir el miembro titular, deberá 

acudir su suplente. En caso de que no pueda concurrir el titular ni el suplente, podrá asistir por única 

ocasión la persona designada para tal efecto por el miembro titular, el cual no podrá tener un nivel 

menor al de Director de área, para el caso de los miembros a que se refieren las fracciones II a IV 

del artículo 8 del Estatuto; 

DEBE DECIR: 

I. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias. En caso de no asistir el miembro titular, deberá 

acudir su suplente. En caso de que no pueda concurrir el titular ni el suplente, podrá asistir por única 

ocasión la persona designada para tal efecto por el miembro titular, el cual no podrá tener un nivel 

menor al de Director de área, para el caso de los miembros a que se refieren las fracciones II a IV 

del artículo 9 del Estatuto; 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016.- La Directora General de la Productora Nacional de Biológicos 

Veterinarios, Montserrat Arroyo Kuribreña.- Rúbrica. 

(R.- 433459) 


